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CONTRATO MODIFICATORIO 

 
 CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre la REPÚBLICA DE CHILE, en 
adelante denominada el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, 
en adelante denominado el “Banco”. 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 

Se introducen las siguientes modificaciones en las Estipulaciones Especiales del Contrato 
de Préstamo No. 1828/OC-CH, suscrito entre el Banco y el Prestatario el 2 de febrero de 2007 y 
con entrada en vigencia a partir del 15 de mayo de 2007, en adelante denominado el “Contrato”: 

1. El literal (a) de la Cláusula 1.02, Monto del Financiamiento, se leerá así: 
 

“CLÁUSULA 1.02. Monto del Financiamiento.  (a) En los términos de este Contrato, 
el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento, en 
adelante denominado el “Financiamiento”, con cargo a los recursos de la Facilidad 
Unimonetaria del Capital Ordinario del Banco, hasta por una suma de veintitrés millones 
quinientos mil dólares (US$23.500.000), que formen parte de dichos recursos. Las 
cantidades que se desembolsen con cargo a este Financiamiento constituirán el “Préstamo”.” 

2. El literal (a) de la Cláusula 3.04 sobre “Modalidad de desembolso del anticipo y de los 
desembolsos posteriores” leerá así: 

  “(a) Una vez que se hayan cumplido las condiciones establecidas en la Cláusula 3.02 a 
satisfacción del Banco, el Prestatario podrá solicitar un anticipo de los recursos del 
Financiamiento de hasta el equivalente de siete millones quinientos mil dólares 
(US$7.500.000) para financiar acciones asociadas con la generación de los resultados 
previstos en el Programa. Dicha cantidad será deducida en un veinte por ciento (20%), 
equivalente a US$1.500.000 (un millón quinientos mil dólares), del monto de desembolso 
asociado al primer tramo de desembolso del Financiamiento; en un 40 por ciento (40%), 
equivalentes a US$3.000.000 (tres millones de dólares) del monto de desembolso asociado 
al segundo tramo del Financiamiento, y un 40 por ciento (40%), equivalentes a 
US$3.000.000 (tres millones de dólares) del monto de desembolso asociado al tercer y 
último tramo del Financiamiento.” 

3. El literal (d) de la Cláusula 3.04 sobre “Modalidad de desembolso del anticipo y de los 
desembolsos posteriores” leerá así:   

“(d) Para determinar el cumplimiento de las metas de resultado de cada tramo, la firma 
verificadora, a que se refiere la Cláusula 5.04 de estas Estipulaciones Especiales, calculará 
sólo y exclusivamente para el primer tramo del Financiamiento, un porcentaje de 
cumplimiento global de las metas del correspondiente tramo, según los pesos relativos 
asignados a cada meta, conforme lo establecido en la Cláusula 3.05 literal (a) de este 
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Contrato. El peso para cada meta será asignado sólo en caso de cumplimiento de la meta 
medida, caso contrario, el peso asignando será cero (0). Si el nivel del cumplimiento total 
del tramo es igual o mayor a 70% se procederá al desembolso del tramo correspondiente. Si 
el nivel de cumplimiento se califica por debajo del 70% no habrá desembolso. Este cálculo 
no se efectuará en los casos del segundo y tercer tramo, dado que para estos tramos se 
eliminan los pesos relativos para cada meta, debiendo cumplirse en ambos tramos el 100% 
de las metas estipuladas en la Cláusula 3.05, literal (b) y (c), para proceder al desembolso 
del respectivo tramo.”  

4. El párrafo inicial de la Cláusula 3.05 “Desembolsos por tramos de financiamiento y 
cumplimiento de resultados”, leerá así: 

 “El Banco desembolsará los recursos del Financiamiento relativos a cada área de acción del 
Programa en los siguientes tres (3) tramos sucesivos de acuerdo a lo que se detalla en los 
literales que siguen. Los desembolsos se realizarán previa verificación de los términos 
referidos en la Cláusula 3.04 de estas Estipulaciones Especiales.” 

5. El literal (b) de la Cláusula 3.05, leerá así: 

“(b) Desembolso correspondiente al segundo tramo de financiamiento. Se prevé un 
desembolso de hasta el equivalente de seis millones de dólares (US$6.000.000) para el 
reembolso de gastos elegibles dirigidos a la consecución de las siguientes metas por 
resultado, cifra ésta que ya incluye la deducción prevista en la Cláusula 3.04 literal (a) de 
estas Estipulaciones Especiales: 

(i)  Quince (15) GORES, con proyectos de desarrollo de identidad regional con 
las asignaciones de recursos correspondientes, acreditados por los actos 
administrativos pertinentes. 

(ii)  Siete (7) GORES con al menos una política regional formulada, acreditadas 
mediante acta de sesión del CORE en que se aprueba la política. 

(iii)  Quince (15) GORES con instancias territoriales de planificación 
constituidas, acreditadas por los actos administrativos pertinentes.  

(iv)  Dos (2) propuestas estratégicas aprobadas por la Institución en materia de 
profundización de la descentralización; acreditadas mediante informes 
finales aprobados por SUBDERE y difundidos a través del sitio web de la 
Institución.  

(v)  Elaboración por parte de la SUBERE de un (1) proyecto de reforma legal en 
materia de descentralización, acreditado mediante proyecto de ley elaborado 
por SUBDERE.  
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(vi)  Once (11) GORES cuentan con planes de mejoramiento de su gestión, 
acreditado mediante informe validado técnicamente por el organismo 
acreditador reconocido y habilitado por el Sistema. 

(vii)  Propuesta de diseño de entidad acreditadora del sistema de mejora continua 
de la gestión de los gobiernos regionales, aprobada por la Dirección del 
Programa. 

(viii)  Propuesta de diseño de incentivos o reconocimientos a los gobiernos 
regionales, para comprometer la continuidad de su participación en el 
sistema de mejora continua de la gestión, aprobada por la Dirección del 
Programa.” 

6. El literal (c) de la Cláusula 3.05, leerá así: 

 “(c) Desembolso correspondiente al tercer tramo del Financiamiento. Se prevé un 
desembolso de hasta el equivalente de tres millones setecientos sesenta mil dólares 
(US$3.760.000), para el reembolso de gastos elegibles dirigidos a la consecución de las 
siguientes metas por resultado, cifra ésta que ya incluye la deducción prevista en la Cláusula 
3.04 literal (a) de estas Estipulaciones Especiales: 

(i)  Cinco (5) GORES, distintos de los siete (7) GORES del tramo anterior, con 
al menos una política regional formulada, acreditadas mediante acta de 
sesión del CORE en que se aprueba la política. 

(ii)  Cuatro (4) GORES, con estrategias regionales de innovación formuladas, 
acreditadas mediante Oficio del Intendente (a) dirigido a SUBDERE con el 
documento final a ser remitido al CORE para su aprobación.  

(iii)  Dos (2) propuestas estratégicas en materia de profundización de la 
descentralización, distintas de las del tramo anterior, acreditadas mediante 
informes finales aprobados por SUBDERE y difundidas a través de su sitio 
web. 

(iv)  Cuatro (4) GORES, distintos a los once (11) GORES del tramo anterior, 
cuentan con un plan de mejoramiento de su gestión acreditado mediante 
informe validado técnicamente por el organismo acreditador reconocido y 
habilitado por el Sistema.” 

7.    Se eliminan los literales (d) y (e) de la Cláusula 3.05. 

8. Los literales (b) y (c) de la Cláusula 3.06 se leerán así: 

  “(b) A partir del cumplimiento de la condición descrita en la Cláusula 3.02, el Banco 
podrá desembolsar hasta la suma de ciento cuarenta mil dólares (US$140.000) para la 
contratación de la firma de verificación de resultados descritas en la Cláusula 5.04 de este 
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Contrato. Dicha cantidad es independiente de los montos por tramos a desembolsarse 
durante la ejecución del Programa.” 

  “(c) El Banco podrá desembolsar hasta la suma de cien mil dólares (US$100.000) para la 
contratación de la evaluación final del Programa.”  

9. La Cláusula 3.08, “Plazo para desembolsos”, se leerá así: 

“El plazo para realizar el desembolso de los recursos del Financiamiento es de cinco años y 
diez meses (incluyendo el anticipo y el desembolso de los tramos), contados a partir de la 
vigencia del presente Contrato.” 

10.  El literal (a) de la Cláusula 5.03, “Evaluación”, leerá así: 

  “(a) Se contratará, con recursos del Financiamiento, la realización de una Evaluación 
Final del Programa. Esta tendrá lugar cuando se haya desembolsado el tercer tramo. Esta 
evaluación será realizada por consultores externos, conforme a términos de referencia a ser 
previamente acordados entre el Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, y el Banco.” 

 

ARTÍCULO SEGUNDO 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Anexo Único del Contrato de Préstamo Nº 
1828/OC-CH, suscrito entre el Banco y el Prestatario el 2 de febrero de 2007 y con entrada en 
vigencia a partir del 15 de mayo de 2007, en adelante denominado “el Contrato”: 

1.    El numeral 3.01 del Capítulo III. “Costo del Programa”,  leerá así: 

“El costo estimado del Programa es el equivalente de US$23.500.000, de los cuales 
US$23.260.000 serán desembolsados para reembolsar gastos elegibles para la consecución 
de metas de resultados acordadas por las Partes. Los US$240.000 restantes, serán 
desembolsados para la contratación de la verificación de resultados y de la evaluación final. 
La distribución estimativa de las categorías de gastos se indica en el cuadro de costos que 
más adelante se señala. Las modificaciones entre las categorías de gasto, siempre que no 
alteren significativamente los objetivos del Programa, se realizarán por acuerdo escrito entre 
las Partes.” 
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Costo y financiamiento 
(dólares) 

Categoría de gastos US$  
1.- Acciones orientadas al logro de las metas de resultado (áreas de acción y gastos 

administrativos) 23.260.000 

2.- Verificación de resultados 140.000 

3.- Evaluación final 100.000 
TOTAL 23.500.000 
 

2. Agregase en el literal (c) del párrafo 5.01 del Capítulo V “Gastos Elegibles”, el siguiente 
numeral (vii): 

 “(vii) Arriendos y otros tipos gastos asociados al desarrollo de actividades y/o iniciativas de 
capacitación del Programa.” 

3. Sustitúyase el numeral (ii) del literal (f) del párrafo 5.01 del Capítulo V “Gastos Elegibles”, 
y léase de la siguiente forma: 

“(ii) Servicios y gastos en publicidad y difusión de iniciativas y/o actividades integrantes de 
proyectos del Programa.” 

 
 

ARTÍCULO TERCERO 
 
 Las partes ratifican todas las demás disposiciones del Contrato, que se hallan en plena 
vigencia. 
 
 

ARTÍCULO CUARTO 
 
 Las partes dejan constancia que la vigencia de este Contrato Modificatorio se inicia en la 
fecha en que, de acuerdo con las normas de la República de Chile, adquiera plena validez 
jurídica. El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco dicha fecha de entrada en 
vigencia, acompañando la documentación que así lo acredite. 
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EN FE DE LO AQUÍ ESTABLECIDO, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por 
medio de su representante autorizado, suscriben este Contrato Modificatorio en dos (2) 
ejemplares de igual tenor. 
 
 

 

REPÚBLICA DE CHILE 
 
 
 

/F/ 
____________________________ 

Felipe Larraín Bascuñan  
Ministro de Hacienda 

 
 
 
 
Fecha: 25 ABR. 2012 
 
 

TESORERÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

 
 

/F/ 
_______________________________ 

Tesorero General de  
la República 

 
 
 
 

Fecha:  ___________________________ 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

 
 

/F/ 
_____________________________ 

María Camila Uribe 
Representante en Chile 

 
 
 
 

Fecha:  __________________________ 
 
 

CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

 
 

/F/ 
_____________________________ 

Contralor General  
de la República 

 
 
 
 

Fecha:  12 SET. 2012 
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